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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE CONSTITU- 
CION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
“MARIELENA DE INVERSIONES Y SERVICIOS IN- 
MOBILIARIOS S.A.” Y DE LA AMPLIACION DE LA 
MISMA 

t.- CELEBRACION, 
APROBACION E  INS- 
CRIPCION.- La escritura 
pública de constitución si- 
multánea de la compañía 
“MARIELENA DE INVER- 
SIONES Y SERVICIOS 
INMOBILIARIOS S.A.” 
se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil el 31 de mayo 
de 1983, ante el Notario 
Décimo Séptimo del 
Cantón Guayaquil. aboga- 
do Nelson G. Cañarte Ár- 
boleda Ja misma que ha si- 
do ampliada mediante 
escritura pública otorgada 
ante la Notario Décima 
Tercera de este Cantón , 
doctora Norma Plaza de 
García el 16 de enero de 
1984; han sido aprobadas 
por el señor Intendente de 
Compañías mediante re- 
solución No. 1G-CA-84- 
244 el 16 de febrero de 
1984 inscritas en el Re- 
gistro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 29 de 
marzo de 1984 con los 
Nos. 2.018 y 2.019. 
2.- OTORGANTES. Com- 
parecen al otorgamiento 
de las escrituras públicas 
antes mencionadas, los 
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señores: Susana García 
Parker, divorciada, en su 
calidad de Apoderada Ge- 
neral de la señorita Susa- 
na Arroyo García, de esta- 
do civil soltera y domici- 
liada en la ciudad de 
Quito; María Elena Arroyo 
de Bernitt, casada; licen- 
ciado Carlos José Rojas 
Mosquera, casado; inge- 
niero comercial Héctor 
Freile Moya, casado y la 
señora Angela Elizabeth 
Holguín de Veintimilla, ca- 
sada; los comparecientes 
son de nacionalidad 
ecuatoriana con excep- 
ción de la primeramente 
nombrada, que es esta- 
dounidense, domiciliada 
en la ciudad de Quito, el 
resto de los comparecien- 
tes se encuentran domici- 
liadas en esta ciudad de 
Guayaquil. 
3.- DENOMINACION Y 
PLAZO.- La compañía se 
denomina *”MARIELENA 
DE INVERSIONES Y SER- 
VICIOS INMOBILIARIOS 
S.A.” y tiene un plazo de 
duración de cien años. 
4.- DOMICILIO.- El domi- 
cilio de la compañía es la 
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ciudad de Guayaquil, pro- 
vincia del Guayas. 
B.- OBJETO SOCIAL.- El 
objeto social de la com- 
pañía es dedicarse a la 
compraventa y / oala ad- 
ministración de bienes 
raíces de su propiedad o 
de aquellos que tuviere a 
su cargo por mandato di- 
recto de otras personas 
naturales o jurídicas, en su 
caso, destinando parte de 
sus utilidades a nuevas in- 
versiones, principalmente 
de bienes inmuebles, así 
como para proveer de to- 
do lo necesario para la 
correcta administración de 
dichos inmuebles, para lo 
cual se valdrá de adquisi- 
ciones que realice dentro 
o fuera del País. En este 
último caso podrá realizar 
toda clase de importa- 
ciones, ejecutará todos los 
actos y celebrará todos los 
contratos que tengan rela- 
ción con tales fines. Como 
medio para el cumplimien- 
to de sus objetivos, la 
Compañía podrá adquirir 
derechos reales y persona- 
les, contraer obligaciones 
principales, solidarias y 
subsidiarias de cualquier 
tipo, y ejecutar todos los 
actos y contratos que las 
Leyes le permitan rela- 
cionadas con su objeto. 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El 
capital social de la Com- 
pañía es de UN MILLON 
DE SUCRES dividido en 
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mil acciones ordinarias y 
nominativas de un «mil 
sucres cada una. 
7.- INTEGRACION DEL 
CAPITAL.- El capital so- 
cial está suscrito Íntegra- 
mente y pagado de la si- 
guiente manera: En nume- 
raio S/.78.425 y en espe- 
cie S/. 921.575.- La ac- 
cionista que paga en espe- 
cie es la señoritá Susana 
Fernanda Arroyo García 
mediante la aportación de 
un inmueble, 
8.- NOMINA DE AC- 
CIONISTAS.- El número 
de accionistas es de cinco 
y su nómina es la siguien- 
te: Susana Fernanda Arro- 
yo García, María Elena 
Arroyo de Bernitt, Ledo. 
Carlos José Rojas Mos- 
quera, Ing. Com. Héctor 
Freile Moya y Angela Eli- 
zabeth Holguín Bohórquez 
de Veintimilla. 
9.- ADMINISTRACION Y 
REPRESENTACION  LE- 
GAL.- La compañía es go- 
bernada por la junta gene-- 
ral de accionistas y es ad- 
ministrada por el Presiden- 
te y el Gerente General. 
Ejerce la representación 
legal, judicial y extrajudi- 
cial el Gerente General. 

Guayaquil, abril 12 de 
1984 

Ab. Miguel Martínez 
Dávalos 
SECRETARIO GENERAL 
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